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Expedientl"

131-48
131-49
131-49
131-49
131-49
131-49
131-49
131-49
131-00

Número
de finca

189
9

74
82
95

107
141
176

73

Propietario

Filomena Sauz López .
Juan sauz SallZ .
Ju,an sauz Sanz .........•.•...•..•.••.••. ~ .
Juan Banz Sanz .
Juan sanz sauz .
Juan SQuz Sanz .
Juan sauz Sauz .

~~~t:;~:n~~~ Eii··Aia:i~~··::::::::::::::

Superficie
a expropiar

Ha.

0,1875
0,0800
0,1733
0,3132
0,1069
0,2020
0,0534
0,1382

25,0360

Paraje

Colmenarejo
Huelga de la Presa~

Las Vihuelas .
Las Vihuelas .
LaS Vihuelas .
Las Vihuelas .
Huelga Bajera .
Colmenarejo .
Colmenarejo, Las

Vihuelas, Los Pi·
cazos y Pisan-
chón .

Clasificación catastral

i-----
Cereal secano 3.&
Cerea! secano 3.&
Cereal secano La
Cereal secano La
Cereal secano La
Cereal secano 3.a
Cereal secano 2.
Cereal secano 3.a

Erial a pastos.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 6 de mayo de 1969 por la qu.e 8e
autort2a al Rectorado de la Fni1'ersldad de Bar
celona para nombrar Doctor «honoris causa» a don
Fran~ois Perroux

Ilmo. Sr.: ViBta la petición de la Facultad de Ciencias Po
l1ticas. Económicas y Comerciales de la Universidad de Bar~
celana, favorablemente informada por el Ministerio de Asuntos
Exteriores y el Rectorado de dicha Universidad,

EIiI te Ministerio, de acuerdo con 10 dispuesto en el art1cU~
10 ,21 de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto autorizar al
Rectorado mencionado para qUe nombre Doctor «honoris cau~

sa» a don Fran<;ois Perroux, Profesor del Qollege de France
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos año.~.
Madrid. 6 de maYQ de 1969.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 16 de junio de 1969 por laque se esta
blece la ordenación de las ense1íanzas del Grado
Superior en el COnservatorio Superior de Música
de Setrllla.

Ilmo. Sr,: En uso de la facultad ejecutiva concedida a este
Ministerio por el artículo primero del Decreto 32'23/1968, de
26 de diciembre, que concedió el Grado Superior a.l Conservar
torio Profesional de Música de sevilla, y de acuerdo con lo
preceptuado por el Decreto de' reglamentación general de las
enseñanzas mu..·üca!es de 10 de septiembre de 1966, y con la
propuesta documentada elevada por el Centro,

Este Ministerio he. resuelto:

1.0 Qué en el Conservatorio Superior de Música de sevilla
se cursen, a partir del año académico 1969-70, las enseñanzas
del Grado Superior de las siguientes especialidades musicales:

a) Instrumentos: «Piano», «VioHn», «Violoncello», «ÚTga.-
no y armonio» «Guitarra y vihuela», .«Oboe y similares», «Cla
rinete y similares», «Trombón y similares».

b) «Canto».
c) «Solfeo. Teoría de la Música, Transposición y acompa

fiamiento».
d) «Armonía.. Contrapunto, Composición e Instrumenta

ción».
e) «Música de cámara».
2.° De todas las anteriores especialidades musicales podrá

el Conservatorio de Sevilla expedir el título de Profesor Su
perior al finaliZar el curso indicado, así como autorizar la
prueba. general. para dichos títulos de lQs alumnos del plan
antiguo, de acuerdo con ia disposición transitoria cuarta, pá~
rrafo segundo, del Decreto de 1966 antes citado.

3.° Al comtenzo del próximo curso académico, y de los su
cesivOS, la Dirección del Conservatorio, .oído el Claustro de
Profesores elevará propuesta de los Catedráticos, que tendrán
a su cargo los cursoa o cursillos de Pedagogía especializada,
Prácticas "de Profesorado· y Elementos de acústica, así como los
Profesores de 1diomas para la enseñanza de «Canto».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde Q V. l.
Madrid, 16 de junio de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Al~

berta Monreal
Ilmo. Sr. DIrector general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de abrtl de 1969 por la que le con
cede la Medalla cAl Mérito en el Trabajo» en BU
categoría de Plata a don José Serra Arques,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por Ja DelegacióD
Provincial de Trabajo de Alicante, sobre concesión de 18 Meda
lla cAl Mérito en el Trabajo» a favor de don José Serta
Arqu...: y

Resultando que el señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Alcolecha, provincia de Alicante, ha solicitado de
este Ministerio la concesión de la citada recompensa a favor
del señor Sena Arques, qUien. desde lQs comienzos de IUS
estudios y a lo largo de su carrera de Médico y en las espe
cialidades de Ctrugia y Tocología ha demostrado una excep
cional capacidad intelectual, unido a una acrisolada entrega a
su profesión; nombrado Médico Titular de Alcolecha en 1926,
su labor se extiende a todos los ,pueblos del. Valle de Aitana y
Sen:ella, así como a numerosas localidades agregadas al Ayun..
tamiento de Aleolecha, en cuyos centros ha ejercido su pro-
fesión a lo largo de muchos afior\, venciendo di:flcuItades sin
cuento, su rígido sentimiento del deber en misión de liaD pro
funda raigambre humana y social. a lo largo de sus cuarenta y
dos afias de servicios, fué cumplido siempre con respansab1l1
dad y entrega que le honra;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de Ja citada
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a ia concesión de Ja Me
dalla solicitada, por concurrir en el seftor SeXTa' Arques las
circunstancias prevenidas en los articulas 1.0. 4;- Y 11 del Re-
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han j\l&
tiflcado más de cuarenta afios de servicios laborales prestados
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en
el cumplimiento de los deberes que 'impone el desempefio de
una profesión útil, habitualmente ejercida;

Considerando que los afios de abnegado trabajo y Jos méri
tos contraidos son factores que justifican cumplldamente la
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden
de la Medalla del Trabajo se veriflque por categorta superior
a la inicial; . ,

Visto el 'referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men~

clonada Junta ConsultiVa y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales. ha acordado conceder al señor Serra Arques la
Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en. su categoria· de Plata.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de abril de 1969.

ROMEO GOMrA

IlmO. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que ae con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en ID
categoria de Plata a don Jalé Manen Jane.

Ilmo Sr.: Visto el expediente tramitado por Ja Delegación
Provincial de Trabajo de Valencia, sobre concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don José Manen
Jane; y

Resultando que los funcionarios de plantilla del Instituto
Nacloll81de Previsión con destino en la Delegación del -o


